
Prohibir al usuario 02644 LAHADlL AL-LAL LAHADIL, hasta que se produzca el pago o garantice suficientemente

la deuda, el derecho a la utilización especial de las instalaciones portuarias derivadas de la Tasa de Embarcaciones

Deportivas y de Recreo y de la Tarifa de Suministro de Agua.

El presente acuerdo es definitivo en vía administrativa y contra el mismo podrá interponer Recurso Contencioso-

Administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos meses, contados

a partir de la notificación del presente escrito, sin perjuicio de que las partes interesadas puedan ejercitar, en su

caso, cualquier otro que estimen procedente.

El Director. José Luis Almazán Palomino.

MINISTERIO DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPTE. N.º 677/2011

824.- No habiéndose podido llevar a cabo la notificación a D. AMIN LAHADIL EL MOKHTAR, con D.N.I.

45.298.219-H, en el domicilio que consta en el expediente instruído, sito en calle JOSÉ ANTONIO PRIMO DE

RIVERA, N.° 8 de esta localidad y, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por Ley 4/99, de 13 de enero, para que sirva de notificación a los efectos legales contemplados la Ley

anteriormente citada, a través de este medio se le hace saber lo siguiente:

"Que por esta Delegación del Gobierno, se le ha incoado a D. AMIN LAHADIL EL MOKHTAR, con D.N.I. n.°

45.298.219-H, Resolución de Expediente Administrativo Sancionador N.° 677/2011, por supuesta infracción Grave

del art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, sancionada

conforme al art. 28 1.a) con multa de 301 €. Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo con el artículo 114

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro

del Interior, en el plazo de UN MES contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación en

el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (B.O.M.E.)".

Se interesa de ese organismo remita constancia de la publicación y fecha en que se efectuó, para proseguir con

los trámites del expediente.

La Instructora del Expediente. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPTE. N.º 696/2011

825.- No habiéndose podido llevar a cabo la notificación a D. DRISS EL KANTAFI, con N.I.E. X1802841D, en

el domicilio que consta en el expediente instruído, sito en CARRETERA HIDUM, n.º 116 - 3.º D, de esta localidad

y, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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